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Legales
REMATE

REMATE VIDEOCONFERENCIA.

Segundo Juzgado Civil
Rancagua, José Victorino
Lastarria 410, piso 6,
Rancagua, el 23 de junio del

2026,11:00 hrs., rematará por

videoconferencia mediante

plataforma Zoom, inmueble
de demandado IVÁN DANIEL
LUEIZA ESCALONA: Lote I,
subdivisión Sitio Nº2, Hijuela

Oriente o El Bosque, parte del

antiguo Fundo Los Graneros,

ubicado en Camino Santa Julia

Nº1145, comuna de Graneros.

Dominio inscrito a Fs. 1850

Nº1438, Registro de Propiedad

año 2025, Conservador Bienes

Raíces de Graneros. Mínimo

para participar en subasta

valor equivalente en pesos
de 3.170,59 Unidades de
Fomento a esa fecha, se exigirá

a los postores para participar

en el remate garantía igual al

10% del mínimo propuesto,
valor equivalente en pesos
de 317,059 Unidades de
fomento a esa fecha, mediante

cupón de pago en Banco
Estado o depósito judicial (no

transferencia electrónica)

a cuenta corriente del
tribunal Nº38100127528,
y enviar a más tardar a las
13:00 horas del día anterior al

remate, comprobante legible

de haber rendido la garantía

junto con sus datos, nombre

completo, número de cédula
identidad, correo electrónico,

teléfono habilitado, y rol de la

causa a jorostica@pjud.cl y
copia a jc2_rancagua@pjud.

cl y a magonzalez@pjud.clo
mediante Vale Vista a la orden

del tribunal, no endosado,
que deben presentar
presencialmente hasta el
día hábil anterior al remate

en el tribunal. Interesados

en participar y obtener el
protocolo para realización de

remates deberán enviar correo

electrónico con al menos dos

días de anticipación a la fecha

de remate a jc2_rancagua@

pjud.cl copia a jorostica@
pjud.cl y a magonzalez@pjud.
cl. Link acceso remate https://

zoom.us/j/99574614418?
pwd=b0xxbUVGWG90YjB4
ZOxWbGtFYIRtQT09 ID de
reunión: 995 7461 4418
Código de acceso: 987204,
Acta de remate deberá
suscribirse dentro de tercer

día efectuada la subasta y

saldo pagarse mediante cupón

de pago o deposito judicial
en la cuenta corriente del
tribunal dentro de quinto día.

Demás bases y antecedentes

en autos Rol C-9291-2024,
caratulados "Banco de Crédito

e Inversiones con Lueiza
Escalona, Ivan". El Secretario

64121-29-30-31/1

EXTRACTO

Remate: 2° Juzgado Civil de

Rancagua, calle Lastarria

410, Piso 6, Rancagua, se
rematará el 17 de junio de
2026, a las 10:30 horas, por
videoconferencia por medio

de la plataforma Zoom, el
inmueble ubicado en PASAJE
MONASTERIO VALLE GLORIA
2337, QUE CORRESONDE
AL LOTE 201, DE LA VILLA
GALILEA F, ETAPA 11, COMUNA

DE RANCAGUA, inscrito a
nombre de la demandada a
fojas 4197 número 7412 en

el registro de propiedad del

Conservador de Bienes Raíces

de Rancagua correspondiente

al afio 2024. Mínimo posturas

será la cantidad de 2364
unidades de Fomento en
su equivalente en moneda
nacional al día de la subasta.

Precio pagadero contado
dentro de quinto día hábil de

efectuada subasta mediante

consignación cuenta corriente

Tribunal. Interesados deberán

presentar vale vista a la orden

del Tribunal no endosado,
cupón de pago en Banco
Estado o depósito judicial (no

transferencia electrónica) a la

cuenta corriente del tribunal

Nº 38100127528, por una
suma no inferior al 10%
mínimo fijado. Demás bases

y antecedentes en www.pjud.
cl, causa civil rol c-1369-
2025 Caratulados "BANCO DE

CHILE con CINTHYA NATALIA
RODRIGUEZ GUZMAN.
desposeimiento ejecutivo",

disponibles en página web del

Poder Judicial. Todo interesado

en participar en el remate
deberá coordinar al correo

jc2_rancagua@pjud.cl con
copia a jorostica@pjud.cl y a

magonzalez@pjud.cl. Link de

acceso al remate: https://
zoom.us/j/99574614418?p
wd=b0xxbUVGWG90YjB4ZOx
WbGtFYIRtQT09 ID de reunión:

995 7461 4418 Código de
acceso: 987204
SECRETARIO.

64101-28-29-30-31

EXTRACTO REMATE por
videoconferencia plataforma

Zoom, 15ºJuzgado Civil
Santiago, 18 junio 2026,
13:00 horas, juicio ejecutivo

Rol C-7333-2025, "Banco de
Chile con Escobar". Inmueble

propiedad MARTIN FRANCISCO
ESCOBAR RESPALDIZA,
corresponde a LOTE 17,
resultante subdivisión de
inmueble rural ubicado en
Valle Negro, comuna Navidad,
Provincia Cardenal Caro,
Región de O'Higgins, superficie

5.261,60 metros cuadrados.

Inscrito fojas 275 Nº267
Registro Propiedad año 2023,

Conservador Bienes Raíces

Litueche. Mínimo subasta
$20.032.052 .- Para participar

en subasta, postores deberán:

rendir caución por vale vista

a la orden del Décimo Quinto

Juzgado Civil de Santiago,
RUT Nº60.306.062-8, por
10% mínimo, el que deberá
acompañarse materialmente

en dependencias Tribunal

día viernes anterior fecha

fijada remate de 12:00 a
13:00 horas, y día anterior a

entrega, deberá comunicar

su asistencia al correo
electrónico jcsantiago15@
pjud.cl, señalando nombre,
RUT, persona que realizará

entrega vale vista y rol causa.

Los postores deberán, a más
tardar 14:00 hrs. día hábil
anterior realización subasta,

enviar correo electrónico

a jcsantiago15@pjud.cl,
indicando asunto "Remate"

junto con rol causa y fecha
realización, manifestando
intención de participar, nombre,

persona o empresa a nombre

de quién realizará posturas,

correo electrónico y número

telefónico. Carga interesados

disponer elementos
tecnológicos y de conexión.

Demás bases, instrucciones

para videoconferencia y
antecedentes, en expediente.

Secretaria.

64094-26-27-28-29

CITACIÓN

CITACIÓN
Señor Accionista Canal Elzo:

La Asociación de Canalistas

Canal Elzo, cita a Usted
a Asamblea General

Extraordinaria de Socios para

el día 11 de junio de 2026, a | Amén.

las 10:00 horas en primera
citación y a las 10:30 en
segunda citación, en el salón

de la Escuela Carmen Gallegos,

ubicado al costado al frente a

la corporación de salud (calle

Carmen Gallegos), San Vicente

de T.T., para tratar la siguiente

tabla:

1. Memoria 2025 - 2026

2. Estado de Resultado 2025

- 2026

3. Presupuesto 2026 - 2027

4. Elección Directorio

5. Postulación a Proyectos

de Riego a través de los
concursos de la Comisión
Nacional de Riego

6. Varios

EL DIRECTORIO

64112-29/1

Oraciones
ORACION MILAGROSA
Confío en ti Dios Padre, Hijo y

Espíritu Santo, mi Señorjesus,

mi único salvador, con todas

mis fuerzas les pido me
concedan la gracia que tanto

deseo. Pida 3 deseos (1 de

negocios y 2 imposibles) rece

9 Avemarías durante 9 días,

al noveno día publique esta

oración y aunque no lo crea

observe lo que ocurrirá al 4º

día de su publicación.

EXTRACTO

Primer Juzgado Civil Rancagua, calle José Victorino Lastarria
Nº410, quinto piso, Rancagua, rematará 18 junio 2026 a las 11:30
hrs propiedad ubicada Pasaje Puerto Saavedra N°2627, sitio 8,
Manzana 4, Villa Conavicoop, comuna Rancagua. Inmueble inscrito
a nombre Ruben Dario Galaz Cabezas a Fojas 8669 Nº 7419 Registro
Propiedad Conservador Bienes Raíces Rancagua año 2006. Rol
avalúo 1962-17 comuna Rancagua. Mínimo posturas $ 25.070.551.
Interesados deberán presentar vale vista bancario a la orden del
Tribunal por equivalente a 10% mínimo. Saldo depósito en cta. cte.
del Tribunal dentro 5 día hábil a contar día de remate Propiedad

remátase ad corpus todos sus usos derechos costumbres servidum-

bres. Demás bases y antecedentes ver Juicio ejecutivo "SCOTIA-
BANK con GALAZ" Rol 3317-2025. La Secretaría.

Wom S.p.A. comunica que, con el objeto de mejorar la conectividad para la
comuna de San Vicente, se instalara una torre soporte de antenas y sistemas
radiantes de transmisión de telecomunicaciones, en la propiedad ubicada en
German Riesco Arriba Nº0224, comuna de San Vicente de Tagua Tagua,
región del Libertador General Bernardo O'Higgins.
a) Se propone la instalación de una estructura Camuflada Tipo Monoposte
Radomo Simple de diseño propio Wom de 40 metros de altura, en
conformidad al artículo 116 bis F de la Ley Nº20.599 del Ministerio de
Transportes y Telecomunicaciones, Publicada en el Diario Oficial con fecha 11
de junio de 2012.
b) Como segunda prioridad, nuestra empresa propone la instalación de una
estructura Tipo Monoposte Simple sin Armonización de 40 metros de
altura, comprometiéndose a realizar una obra de mejoramiento del espacio
público hasta un radio de doscientos cincuenta metros a la redonda del lugar
donde se emplazará la misma, de acuerdo con lo establecido en el (artículo
116 bis F letra f), de la Ley Nº20.599. Dicha propuesta que se entrega a la
comunidad por parte de nuestra empresa considera la instalación de luminarias
por un monto equivalente al treinta por ciento del costo total de la torre soporte
de antenas y sistemas radiantes de transmisión de telecomunicaciones.

Gobierno
de Chile

TRABAJANDO
PARA USTED

SEREMI OBRAS PÚBLICAS
DIRECCIÓN DE OBRAS HIDRÁULICAS
REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL
BERNARDO OHIGGINS

sob.c

PRIMERA REUNIÓN AMPLIADA
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

Tiene el agrado de invitar a Usted a la primera Reunión
Ampliada, en el marco de la ejecución de la consultoría
"ESTUDIO DE DISEÑO DEL EMBALSE BOLLENAR,
COMUNA DE RENGO, REGIÓN DEL LIBERTADOR GENERAL
BERNARDO O'HIGGINS". El objetivo de esta actividad
será presentar las actividades que se contempla realizar
durante el estudio y el alcance del mismo.
La actividad se realizará el día jueves 04 de junio de
2026, a las 18:00 horas, en las dependencias del Salón
de Concejo Municipal de Rengo, localizado en Avda. José
Bisquertt 262, comuna de Rengo.

Consultas e información al teléfono 989110510.
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